ANEXOS Nº 1 

	GARANTIAS FINANCIERAS

	A elección de la empresa (proponente o adjudicada según corresponda) esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días por un importe equivalente al 1% del valor total de la propuesta Económica.
· Garantía de Primer requerimiento emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de (90) días por un importe equivalente al 1% del valor total de la propuesta Económica.
· Póliza de caución a primer requerimiento para entidades públicas emitida por una empresa aseguradora del estado Plurinacional de Bolivia registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de (90) días a contar de la fecha prevista  para la presentación de propuestas y por un importe equivalente de al menos 1% del valor total de la propuesta Económica  
A elección de la empresa (proponente o adjudicada según corresponda) esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
· Garantía de Primer requerimiento emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
· [bookmark: _GoBack]Póliza de caución a primer requerimiento para entidades públicas emitida por una empresa aseguradora del estado Plurinacional de Bolivia registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.



	GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO.
En caso de que la empresa adjudicada solicite la entrega de Anticipo, éste podrá ser otorgado hasta un máximo del 20% del importe del contrato, debiendo presentar a elección de la empresa (proponente o adjudicada según corresponda) esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
· Boleta de Garantía emitida por una entidad bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 120 días por un importe equivalente al 100% del monto del anticipo.
· Garantía a primer Requerimiento emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento cuya vigencia  será de 120 días, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al (100) % del monto del anticipo.




Los Proponentes deberán Prever los días anteriores a la presentación de ofertas a efectos de que las boletas de garantías cumplan con los días de vigencia solicitadas.
